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ACTA NUMERO 14 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 5 DE ABRIL 
DE 2016. 
 
En Fuente del Maestre, a 5 de abril de 2016. 
 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria, presidida por el señor Alcalde D. Juan Antonio Barrios García, con la asistencia de 
los señores Tenientes de Alcalde, Dª. Antonia Álvarez Sánchez, D. Antonio Bardón 
Salamanca, D. David Zambrano Muñoz y Dª. Isabel Chaves Suárez. Con la concurrencia del 
Arquitecto Técnico Municipal D. José Antonio Arévalo Sánchez. Asiste a este Órgano de 
Gobierno como Secretaria accidental de la Corporación Dª. María José Guerrero Merchán. 
  
Abierta la sesión por la Presidencia a las catorce horas y treinta minutos se pasa a estudiar el 
orden del día de la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR   
 
El señor Presidente solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean realizar 
alguna observación al acta de la sesión celebrada el día 29 de marzo de 2016 no formulándose 
observación, se aprueba por unanimidad. 
 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES 
 
Dª. Teresa Suárez Pecero (08874341K), con domicilio en calle Bullones, 107. Examinado el 
expediente número 27/16, por el que se solicita licencia de obra para reforma de carpintería y 
zócalo en fachada en el domicilio arriba indicado, la Junta de Gobierno Local, 
independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro organismo, visto el 
informe emitido por el Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada previo 
abono del ICIO y tasas correspondientes que asciende a 63,00€. 
 
D. Juan García Sánchez (08797506Y), con domicilio en calle Molino de Viento, 85. 
Examinado el expediente número 29/16, por el que se solicita licencia de obra para reforma de 
cubierta en el domicilio arriba indicado, la Junta de Gobierno Local, independientemente de la 
autorización que pueda corresponder a otro organismo, visto el informe emitido por el 
Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada previo abono del ICIO y tasas 
correspondientes que asciende a 122,50€. 
 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES (Denegación) 
 
D. Domingo Carcaboso Parejo (44783174N), con domicilio en calle Voluntariado, 3 Bajo A. 
Examinado el expediente número 22/16, por el que solicita licencia de obra para ejecución de 
piscina en parcela sin desarrollo urbanístico, en finca Canchales, polígono 38, parcela 281, la 
Junta de Gobierno Local, visto el informe emitido por el Técnico Municipal acuerda 
denegarle la licencia solicitada. 
 
EXPEDIENTE DE INFRACCIÓN URBANÍSTICA (inicio). 
 
Vista la denuncia emitida por la Policía Rural por ejecución de obras sin licencia municipal, la  
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Junta de Gobierno Local adopta la siguiente resolución, nombrando instructora del expediente 
a Dña. María del Carmen Zambrano Ramírez y Secretaria del mismo a la Secretaria de la 
Corporación Municipal. 
 
D. Valeriano Buenavida Matamoro (44782862E), con domicilio en calle Donantes de 
Sangre, 3-2ºA. La Junta de Gobierno Local acuerda iniciar expediente sancionador número 
10/16 por infracción urbanística consistente en ejecución de cerramiento con malla, en finca 
Becerra, polígono 38, parcela 240, sin licencia municipal. 
 
D. José Luis García Galea (34782338J), con domicilio en calle Donantes de Sangre, 5. La 
Junta de Gobierno Local acuerda iniciar expediente sancionador número 11/16 por infracción 
urbanística consistente en ejecución de nave, en finca Becerra, polígono 38, parcela 240, sin 
licencia municipal. 
 
ORDENACIÓN DE PAGO. 
 
Se autoriza y ordena el pago establecido como dotación económica a los Grupos Políticos de 
la Corporación: 2.000,00€ correspondientes al mes de abril de 2016 destinados al Grupo 
Municipal Popular y 800,00€ correspondientes al mes de abril de 2016 destinados al Grupo 
Municipal Socialista, que se contabilizarán en la partida 912-48103 “transferencia Grupos 
Políticos” del Presupuesto del 2016. 
 
ROMERÍA DE SAN ISIDRO 2016 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar el PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁ 
EN LA ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DE LA ROMERÍA DE SAN ISIDRO 2016, EN LA 
FINCA MUNICIPAL “MOLANO. 
 
La subasta tendrá lugar: 
- Fecha: 6 de mayo a las 13:00 horas. 
- Lugar: Salón de Actos de éste Ayuntamiento. 
 
CONVENIO DE PRÁCTICAS 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar Convenio de colaboración con la Asociación 
para La Enseñanza y la Formación Profesional de las Personas Adultas (AEFPPA), con CIF: 
G06625545 y el Excmo. Ayuntamiento de Fuente del Maestre en el proyecto de práctica del 
módulo de Formación en Centro de Trabajo del Programa Servicios Administrativo (Auxiliar 
de Servicios Administrativo). 
 
CONVENIO DE CESIÓN INSTALACIONES MUNICIPALES 
 
D. Giulo de la Torre López (52828348Q), con domicilio en calle Verdiales nº 19 de Dos 
Hermanas, Sevilla. Visto el informe emitido por la Coordinadora de la Universidad Popular, la 
Junta de Gobierno Local acuerda autorizar la instalación del Circo Roma los terrenos de las 
traseras del Polideportivo durante los días 8, 9 y 10 de abril de 2016. 
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DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA 
 
D. Ildefonso Leal Zambrano (80038853A), con domicilio en calle Los Molinos, 6-2ºB. Visto 
el informe emitido por la Coordinadora de la Universidad Popular, la Junta de Gobierno Local 
acuerda devolverle la fianza de 300 euros depositados como garantía de la cesión de las 
instalaciones del Aula de la Naturaleza de la Finca Molano, para reunión de amigos el día 27 
de febrero de 2016. 
 
INSTANCIAS VARIAS 
 
Dª. Carmen Ovando Bueno (08344822P), con domicilio en calle Teniente García Tofé, 3. 
Visto el informe emitido por Aquanex, S.A., la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la 
instalación de una acometida de agua en la calle Cañada nº 18, previo abono de su importe en 
el Servicio de Aguas. 
 
D. Fernando Pecero Casimiro (33972959G), con domicilio en calle Martianes, 44. Visto el 
informe emitido por Aquanex, S.A., la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la 
instalación de una acometida de agua en la calle Huerta Barrera nº 6, previo abono de su 
importe en el Servicio de Aguas. 
 
Dª. Tamara García Galea (07254819K), con domicilio en Ciudad Jardín, 28. Visto el 
informe emitido por Aquanex, S.A., la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la 
instalación de una acometida de agua en la calle Machuca nº 14-2ºD, previo abono de su 
importe en el Servicio de Aguas. 
 
D. Francisco Javier Pecero Sánchez (80027848S), con domicilio en la calle Teniente García 
Tofé, 13. Visto el informe emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda 
concederle la instalación de placa de vado permanente en calle Santa Marta nº 2 y calle Cava 
2A, previo pago de su importe en el servicio de Recaudación Municipal. 
 
D. Francisco Morgado Caleya (08410417F), con domicilio en Avda. Bahía Blanca nº 6-3º B, 
Cádiz. Visto el informe emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda 
concederle la señalización de línea amarilla frente al garaje de calle Castillejo, 22. 
 
D. Florencio Hernández Montijano (45559090T), con domicilio en calle San Miguel, 11. 
Visto el informe emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle 
la Tarjeta de Armas de 4ª Categoría, para la legalización de la pistola de aire comprimido 
marca Gamo modelo P-900, del calibre 4,5 y número de identificación 044C68858214. 
 
Dª. Encarnación Barroso Molano (33974901Z), con domicilio en Plaza del Gran Maestres, 
11. Visto el informe emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda otorgar 
licencia de ocupación de la vía pública en Plaza del Gran Maestre 11 (Bar La Muralla), para la 
instalación de terraza de veladores, en la que se colocarán 14 módulos de lunes a jueves y 21 
módulos los fines de semana, siempre que se cree una zona de exclusión al tráfico 
debidamente señalizada y delimitada con vallas reglamentarias y elementos fijos que no 
puedan ser retirados por los usuarios de la vía y garantice que los conductores lo identifiquen 
como zona exenta de tráfico o peatonal,  debiendo quedar libre la entrada a los locales, garajes 
y viviendas. 
Así mismo se le autoriza el corte de la plaza del Gran Maestre los viernes, sábados, domingos, 
festivos y vísperas de fiestas de 21:00 horas hasta el cierre del establecimiento. Tanto el corte 
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como la señalización reglamentaria y restablecimiento de la vía se realizarán bajo la 
responsabilidad del establecimiento.  El corte se hará con vallas que no puedan ser retiradas 
por los usuarios de la vía y que garanticen la seguridad de los ciudadanos, SÓLO Y 
EXCLUSIVAMENTE DURANTE LOS FINES DE SEMANA.  
 
APROBACION DE GASTOS 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar los siguientes gastos: 
 
600,00€ a favor del Colegio San José de Calasanz, para la celebración de la Semana del 
Libro. 
 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA a los siguientes artesanos participantes en la “III Feria de la 
Artesanía 2016” : 
 
AFOL (G 06658066) ------------------------------------------------------------------------  50 € 

ALBERTO NUÑEZ RODRIGUEZ (09288677-N) -------------------------------------  50 € 

ANA MARIA REMEDIOS BAISON (8775861-G) ------------------------------------  50 € 

ANTONIO JESUS GALERA ALVAREZ (76268788-Y) -----------------------------  50 € 

ANTONIO LUIS BARRIOS RICO (80038908-N)  ------------------------------------  50 € 

ARANCHA BARCO IGLESIAS (76034312-S)  –------------------------------------  100 €   

CAROLA BUZMAN MUÑOZ CABRERA (X 3847580 W)  –-----------------------  50 € 

CATALINA MUÑOZ PECERO (02705194-A)  –------------------------------------  100 € 

CONCHA GARCIA ARIAS (08738771-J)  –--------------------------------------------  50 € 

DANIEL GONZALEZ TORRES (09157018-M)  –-------------------------------------  50 € 

DAVID CORCHADO LOPEZ (09207737-D)  –----------------------------------------  50 € 

FERNANDO CALDERON DIAZ (09207454-W)  –-----------------------------------  50 € 

FRANCISCO GARRIDO LOPEZ (52485549-D)  –------------------------------------  50 € 

FRANCISCO MANUEL FERNANDEZ MENDOZA (76266045-T)  –-------------  50 € 

ISABEL MARIA LOPEZ PERAL (8808851-N)  –-------------------------------------  50 € 

ISABEL MENDEZ SAN MIGUEL (08823292-D)  –----------------------------------  50 € 

ISABEL PECERO SAYAGO (08879328-V)  –-----------------------------------------  50 € 

JOACHIM RENMANS Y (2086232 P)  –------------------------------------------------  50 € 

JOSE LOPEZ BRONCANO (33971164-A)  –-------------------------------------------  50 € 

JUAN JOSE SUAREZ DE LA CRUZ (80027987-Q)  –-------------------------------  50 € 

JULIA ALVAREZ SAUCEDA (72231615-R)  –---------------------------------------  50 € 

LUIS MELQUIADES GAMARRA ASCA (Y 1628496 H)  –------------------------  50 € 

MANUEL ENRIQUE MONGE (80029060-P)  –---------------------------------------  50 € 
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MANUEL FERNANDEZ NEVADO (09186286-V)  –--------------------------------  50 € 

MANUELA GUZMAN GUZMAN (80054650-E)  –-----------------------------------  50 € 

MARIA DEL ROCIO TORRES GIL (008867822-B)  ---------------------------------  50 € 

MARIA DOLORES COSTA CANO (05916119-J)  –----------------------------------  50 € 

MARIA EMILIA NOGUEIRA LUCAS (Y 1935187 G)  –--------------------------  100 € 

MARIA FATIMA SANCHEZ ZAMBRANO (08888913-B)  –-----------------------  50 € 

MARIA GERTRUDIS ALVAREZ FERRERA (8782240 -N)  –---------------------  50 € 

MARIA ISABEL MUÑIZ JARAMILLO (80034786-F)  –----------------------------  50 € 

MARIA NORIEGA GIL (08793208-D)  –-----------------------------------------------  50 € 

MARINA DOMINGUEZ GUILLEN (80033984-X)  –--------------------------------  50 € 

MERCEDES GARCIA GALLEN (07013609-N)  –------------------------------------  50 € 

MODESTO PEREIRA GARCIA (08779650-K)  –-------------------------------------  50 € 

NASSIRA CHAIB BEZGHOUD (05944989-H)  –-------------------------------------  50 € 

OLGA CONEJO INFANTE (80047309-H)  –-------------------------------------------  50 € 

PATRICIA SALAMANCA RAMOS (08879407-G)  –--------------------------------  50 € 

PURIFICACION MUÑOZ VECINA (8688997-B)  –----------------------------------  50 € 

RAMON LOPEZ LLAMAZARES (09157225-M)  –-----------------------------------  50 € 

VICENTE FRANCO GARCIA (09169919-A)  –--------------------------------------  100 € 

VICTORIANO PINTO GONZALEZ (28943487-B)  –--------------------------------  50 € 

 
FACTURAS 
 
La Junta de Gobierno Local aprueba la siguiente relación de facturas: 
 

Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

529 Juana Chaves Gordillo Ramo flores día de la mujer trabajadora 40,00€ 

530 Pedro José Naharro Monje 
Alquiler maquinaria elevadora para el 
departamento de jardinería 

96,80€ 

531 José Manuel Herrera Picallo Disco Duro interno SEAGATE 1 TB 60,00€ 

532 Radio Hornachos, S.L. Campaña Dinamización Comercio 2016 290,40€ 

533 Radio Hornachos, S.L. Campaña Carnaval 2016 217,80€ 

534 Radio Hornachos, S.L.  
Campaña Dinamización Pequeño 
Comercio 2015 

217,80€ 

535 
Consultores de Empresas 
Fontanesas, S.L 

Honorarios Trabajos PER marzo 2016 425,33€ 

536 Telefónica Móviles España, Facturación voz 18/02/2016 a 17/03/2016 282,12€ 
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S.A. 

537 
Telefónica Móviles España, 
S.A. 

Facturación datos 18/02/2016 a 
17/03/2016 

72,71€ 

538 Antonio Luis Barrios Rico Prensa mes de marzo Hogar Pensionista 53,00€ 

539 Sebastián Pecero Zarallo Reparaciones varias en instalaciones 387,20€ 

540 Francisco Rojas Santiago 
Recogida Residuos Sólidos Urbanos mes 
de marzo 

8.995,92€ 

541 Autobuses Canito, S.L. 
Desplazamientos de  equipos de las 
escuelas deportivas enero/febrero 2016 

3.069,00€ 

542 Angel Gordillo Olmo Futbolines mes abril y recambios 165,00€ 

543 José Rojas Ramos 5 persianas varias medidas Policía Local 649,00€ 

544 Antonio Rojas Ramos 48 libros “Siempre mar adentro” 432,00€ 

545 
Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos S.A. 

Correspondencia mes de marzo 380,10€ 

546 CIDE HCENERGIA, S.A. A.P. Cementerio enero/febrero 24,13€ 

547 CIDE HCENERGIA, S.A. Fuente luminosa Pilar enero/febrero  1.158,93€ 

548 CIDE HCENERGIA, S.A. Fuente PL. Concepción enero/febrero 14,40€ 

549 CIDE HCENERGIA, S.A. Enganche Feria Concierto Soraya 82,23€ 

550 CIDE HCENERGIA, S.A. Fuente C/Eras enero/febrero 55,67€ 

551 CIDE HCENERGIA, S.A. Semáforos C/Los Molinos enero/febrero 83,34€ 

552 CIDE HCENERGIA, S.A. A.P. Camino Finca Molano enero/febrero 94,95€ 

553 CIDE HCENERGIA, S.A. Matadero enero/febrero 69,80€ 

554 CIDE HCENERGIA, S.A. Cafetería Polideportivo mes de febrero 228,10€ 

555 CIDE HCENERGIA, S.A. Campo de futbol La Matilla enero/febrero  289,42€ 

556 Isabel Bardón Sayago Material oficina 77,86€ 

557 Ferretería Fontanería Fonreal 
Herramientas para el módulo de 
albañilería Aprendizext Castra Vinaria III 

169,11€ 

558 Ferretería Fontanería Fonreal 
Herramientas para el módulo de jardinería 
Aprendizext Castra Vinaria III 

365,81€ 

559 Diego Zambrano López Bocadillos y refrescos Protección Civil 40,00€ 

560 Diego Zambrano López Desayunos Día de la Mujer  92,00€ 

561 Gonzalo Hormigo Fernández Memoria Eléctrica Fiesta de la Primavera 181,80€ 
  
 No habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 
quince horas y quince minutos, de lo que como Secretaria certifico. Y para que así conste,  
expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Fuente del Maestre a 5 de abril de 
2016. 

      Vº. Bº. 
El Alcalde, 

Fdo.: Juan Antonio Barrios García.  
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